
 
 
  

T R A M I T A D O 
Fecha  20 de diciembre de 2021 

 
 

Expediente N° DGCO35 (Judicial) Región de la Araucanía- Dirección General de 
Concesiones de Obras Públicas. 

Imputación reajuste lotes No 157, 161, 162, 163, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 185, 191, 192 y 165-1 

 

Obra: MEJORAMIENTO RUTA NAHUELBUTA. 
 

SANTIAGO, 20 de diciembre de 2021 
 
 

VISTOS:  Lo dispuesto en los artículos 5º y 17 del Decreto Ley N° 2186 de 1978, y lo 
autorizado en los Decretos MOP (E) No  1300, 1304, 1330 y 1333 de 25 de 
Noviembre de 2021; la Resolución Nº 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría 
General de la República y la delegación efectuada por el Sr. Fiscal de Obras 
Públicas en Resolución Exenta Fiscalía N° 267, de 10 de julio de 2002. 

RESOLUCIÓN EXPROPIACIONES (EXENTA) 

FISCALÍA N°   644 / 

IMPÚTESE el gasto ascendente a la cantidad de CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS ($46.514.049) con cargo a la Asignación 
Presupuestaria L.P. 2021 – 12  03-01-31-02-003, Sub-Asignación 29000547-0 para pago de 
reajuste de la indemnización provisional de los lotes No 157, 161, 162, 163, 166, 167, 168, 169, 
170, 171, 172, 173, 174, 175, 185, 191, 192 y 165-1, expropiado con motivo de la obra 
mencionada en la materia. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO GUAJARDO GÓMEZ 
Abogado 

Jefe División Expropiaciones 
Fiscalía - Ministerio de Obras Públicas 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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